
ACTA CES 15-29 

En las instalaciones del MINED, en la Sala de Reuniones, Monseñor Oscar Arnulfo Romero a las 

dieciséis horas del día martes primero de diciembre de dos mil quince, reunidos los miembros del 

Consejo de Educación Superior, convocados por el Presidente del Consejo, Ing. José Francisco 

Marroquín, de conformidad con el articulo 3 literal (a) del Reglamento Interno del Consejo de 

Educación Superior y con la asistencia de los siguientes Miembros Propietarios: Ing. José Francisco 

Marroquín, Licda. Teresa Palacios de Chávez, Dr. William Mejía, Lic. Luis Alberto Gutiérrez, Lic. 

Julio Alfredo Rivas, Dr. Moisés Martínez. Miembros Suplentes: Licda. Luz de María Martell, Lic. 

Ricardo Ernesto Rivas, Lic. Fidel Nieto, Ing. Oscar Mauricio Barrios. Miembros Inasistentes con 

excusa: Licda. Elsy Escolar Santodomingo, Dr. Edward Wollants,  Licda. Ana María Glower de 

Alvarado, Ingeniero Luis Mario Aparicio, Lic. Reynaldo López Nuila. Miembros Inasistentes sin 

excusa: Dra. Leticia Zavaleta de Amaya, Dr. Gorka Garate y Lic. Javier Argueta. 

DESARROLLO: 

1. COMPROBACION DE QUORUM 

2. APROBACION DE AGENDA. 

La agenda se aprueba con modificaciones.  

 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR CES 15-28 

Se da lectura del acta CES 15-28. 

La Licenciada de Chávez, desea intervenir en cuanto a uno de los temas de la reunión anterior del 

pasado martes diez de noviembre, con relación a las pruebas psicológicas de aptitudes, 

procediendo la Licenciada Martell, a ampliar sobre el tema; y agrega la licda. De Chávez, que hay 

universidades que tienen un programa de orientación vocacional, para jóvenes que quieren 

tomarla, y ellos tienen una serie de baterías, que permiten identificar cuáles son las aptitudes 

básicas, que son entre ellas las principales que refieren a habilidades de lenguaje, escritura y 

matemáticas,  también hay universidades que han hecho estandarización de pruebas, con normas 

nacionales, como por ejemplo la UCA, trae a cuenta un trabajo realizado por la Universidad Don 

Bosco, sobre repitencia y deserción, que este tema nos atañe a todas las Universidades, ya que lo 

ideal es que el joven pueda tener las aptitudes para ser exitoso, concluye que lo que quiere 

mencionar es que los psicólogos pueden utilizar diferentes instrumentos (hay una diversidad de 



escalas y normativas validas), que hay un proyecto del PNUD, denominado “Camino a la U”,                              

en el que se pondrá a disposición de los jóvenes pruebas por internet en las que el joven se puede 

evaluar, que su reflexión es, que se revise más lo que se está haciendo a nivel de universidades en 

este campo; el Doctor Moisés Martínez, señala que hay una serie de bachilleratos en la zona rural, 

que el acceso a la educación es bien baja, si esto va a tener un costo, hay que valorarlo, y en 

cuanto a la repitencia y deserción hay factores externos al joven que inciden en este tema, como 

lo es el derecho a la vida, y esas son situaciones que no se van a resolver con un examen previo, 

que hay que buscar los elementos que inciden en la deserción, pero los académicos, ya que los 

externos se escapan muchas veces; en cuanto a los profesionales no satisfechos, esto si podría ser 

abordado con un examen previo, agrega también que las pruebas de esta naturaleza no siempre 

son tan certeras, hay una cantidad de factores que pueden incidir; que en algunos países hay dos 

años comunes para que el estudiante vaya perfilando sus aptitudes; señala el ingeniero 

Marroquín, que lo que hay que hacer son los acercamientos planteados con las instancias 

correspondientes del Consejo Superior de Salud Pública, la Junta de Vigilancia de la Profesión de 

Psicología y las IES, siendo la DNES responsable de propiciar éstos acercamientos y lo otro es 

formar buenos profesores; la Licda. De Chavez indica que lo importante es el esfuerzo; concluye el 

Ing. Marroquín, que así mismo se va a dar seguimiento al proyecto del PNUD. 

 

4- INFORME  DE SEGUIMIENTO A EQUIPO TÉNICO PROYECTO CES-USAID: Dado que se ha 

excusado la presencia del Dr. Wollants,  Se acuerda solicitar un informe para la sesión próxima del 

CES. 

5.- EXPOSICION SOBRE APOYO EN DESARROLLO HACIA LA EDUCACION SUPERIOR, 

PARTICULARMENTE A LA DNES, POR PARTE DEL PROYECTO DE USAID DE EDUCACION SUPERIOR 

PARA EL CRECIMIENTO ECONOMICO. 

El ingeniero Marroquin, relata la forma como se ha llevado a cabo el análisis de AID al apoyo que 

se ofreció para la Dirección Nacional de Educación Superior, relata que los consultores del 

proyecto que nos visitaron recientemente, dieron las observaciones de manera verbal, aun está 

pendiente el informe oficial; así mismo se les pidió apoyo en el tema de formación de profesores, 

se observaron los profesorados de tres años, también se hablo sobre la autoevaluación; interviene 

el Licenciado Ricardo Rivas, quien hace alusión a que tiene mucha experiencia en educación en el 



sector público, y que generalmente los que trabajan en el sector privado, son muy buenos, que 

debería de identificarse lugares en que los estudiantes de profesorado pueden tener la 

experiencia  de colegios privados muy buenos en los que pueden aprender; el Dr. Moisés 

Martínez, indica que él también ha sido profesor en las escuelas públicas,  y señala que hay 

empresas editoriales que están distribuyendo libros con errores garrafales, y que el profesor que 

no sabe, transmite esos errores a los alumnos; señala el licenciado Ricardo Rivas, que debería 

dejarse libertad a la institución que pueda firmar convenios con colegios como el Externado de San 

José, para poder formar a los profesores; los congresos pedagógicos eso están propiciando; que lo 

que se necesita es formación inicial, formación continuada, investigación;   pero lo único que 

tenemos es formación inicial, el reto es la creación de una política de desarrollo profesional 

docente . 

Al respecto existe una temática importante como es la de personas con discapacidad; hace la 

propuesta la Licda. De Chavez, que hay una legislación aprobada por la Asamblea Legislativa con 

relación a ello, y que se solicitaba a las IES, que se sensibilizaran con el tema, y considera que sería 

interesante conocerla al interior del CES.  Reconoce la Licda. De Chávez que ya el Ministerio está 

tomando cartas en el asunto,  sobre la capacitación de docentes, se tocó ese tema en el Congreso, 

diciendo que es importante que la ley regule esto. 

6-VARIOS 

Indica el Ingeniero Marroquín, que hay tres puntos:  

1. Caso presentado en contra de responsables del Centro Europeo de Estudios en Ortodoncia y 

Ortopedia Dentofacial, CEEOO, presentado ante el CES de manera escrita por parte de la 

Asociación Salvadoreña de Ortodoncia. En relación a ello como CES, la DNES ya hizo la notificación 

correspondiente a los interesados en los términos consensuados con los miembros del CES. 

2. Solicitud de IEPROES, para verificación de avances de construcción que de paso a la autorización 

de cambio de Instituto Tecnológico a Instituto Especializado de Educación Superior: El Ingeniero 

Marroquín solicita que si pueden acompañar miembros del CES a la DNES, para inspeccionar las 

instalaciones, indica el Dr. Moisés Martínez, que una de las observaciones de IEPROES que se 

evidencian en la Resolución de Evaluación de la DNES del último período evaluado a las IES, es que  

continúan impartiendo clases bachilleres y eso va en contra de la Ley de Educación Superior. 

Respecto a la fecha de la visita se programa para la semana del catorce al dieciocho de diciembre, 



pudiendo ser el lunes  catorce por la mañana a las ocho; se esperará las confirmaciones de la 

visita. 

3. Presupuesto CES, que se considere en que se puede invertir y se deja para la sesión siguiente 

el tema. 

El Licenciado Julio Rivas, expresa un punto adicional, y manifiesta que existe una compañera 

dentro del CES, La Licenciada Ana María Glower de Alvarado, que está atravesando una situación 

interna dentro de la Institución muy difícil, por lo que se sugiere que en la medida que se pueda 

enviar un correo, o un apoyo a ella, y que sería bueno que este Consejo se pronunciara. El 

Licenciado Fidel Nieto, indica que hay una moción si se puede pronunciar o no, podría servir para 

hacer un llamado a la sociedad de que algo se está haciendo mal, pero para incidir en la situación 

no considera que serviría, pero si se puede hacer un pronunciamiento para hacer un llamado de 

atención. 

No habiendo más puntos que tratar el Presidente da por finalizada la sesión a las dieciocho horas 

veinte minutos del dial antes mencionado. 

 

 

Ing. José Francisco Marroquín                                                               Licda. Teresa Palacios de Chávez                 

 

Dr. William Mejía                                                                                                  Lic. Luis Alberto Gutiérrez  

 

Lic. Julio Alfredo Rivas                                                                                               Dr. Moisés Martínez  

 

Licda. Luz de María Martell                                                                                  Lic. Ricardo Ernesto Rivas  

 

Lic. Fidel Nieto                                                                                                 Ing. Oscar Mauricio Barrios 


